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EXTRACTO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CON CARÁCTER 
URGENTE, CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 
31 DE OCTUBRE DE 2016. 

 PUNTO 1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE ESTA SESIÓN. 

La Junta de Gobierno Local, ACUERDA ratificar la urgencia de esta sesión. 

PUNTO 2.- EXPEDIENTE RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL TEXTO DE LA 
“ADENDA PARA LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL 
CELEBRADA EL 02 DE FEBRERO DE 2015, RELATIVO AL ÁREA DE REGENERACIÓN Y 
RENOVACIÓN URBANA “FRANCISCO JAVIER CENTURIÓN”, Y OTRAS, EN SAN 
CRISTÓBAL DE LA LAGUNA, (SANTA CRUZ DE TENERIFE). COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS. PLAN ESTATAL DE FOMENTO DEL ALQUILER DE 
VIVIENDAS, LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA, Y LA REGENERACIÓN Y 
RENOVACIÓN URBANAS 2013-2016.”. 

Visto el expediente de referencia, en el que consta propuesta de la Sra. Concejal 
Teniente de Alcalde de Vivienda y los preceptivos informes de la Asesoría Jurídica 
Municipal y del Área de Bienestar Social y Calidad de Vida; la Junta de Gobierno Local, 
por unanimidad, y de conformidad con lo propuesto, ACUERDA: 

Primero.- Aprobar el texto de la “Adenda para la Modificación del Acuerdo de la 
Comisión Bilateral celebrada el 02 de febrero de 2015, relativo al Área de Regeneración y 
Renovación Urbana “Francisco Javier Centurión”, en San Cristóbal de La Laguna, (Santa 
Cruz de Tenerife). Comunidad Autónoma de Canarias. Plan Estatal de Fomento del 
Alquiler de Viviendas, la Rehabilitación Edificatoria, y la Regeneración y Renovación 
Urbanas 2013-2016.”. 

Segundo.- Aprobar el texto de la “Adenda para la Modificación del Acuerdo de la 
Comisión Bilateral celebrada el 02 de febrero de 2015, relativo al Área de Regeneración y 
Renovación Urbana “El Cardonal”, en San Cristóbal de La Laguna, (Santa Cruz de 
Tenerife). Comunidad Autónoma de Canarias. Plan Estatal de Fomento del Alquiler de 
Viviendas, la Rehabilitación Edificatoria, y la Regeneración y Renovación Urbanas 2013-
2016.” 

Tercero.- Aprobar el texto de la “Adenda para la Modificación del Acuerdo de la 
Comisión Bilateral celebrada el 02 de febrero de 2015, relativo al Área de Regeneración y 
Renovación Urbana del Conjunto Urbano de La Verdellada IV Fase, en San Cristóbal de 
La Laguna, (Santa Cruz de Tenerife). Comunidad Autónoma de Canarias. Plan Estatal de 
Fomento del Alquiler de Viviendas, la Rehabilitación Edificatoria, y la Regeneración y 
Renovación Urbanas 2013-2016. 

Cuarto.- Aprobar el texto de la “Adenda para la Modificación del Acuerdo de la 
Comisión Bilateral celebrada el 02 de febrero de 2015, relativo al Área de Regeneración y 
Renovación Urbana Princesa Yballa – La Florida, en San Cristóbal de La Laguna, (Santa 
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Cruz de Tenerife). Comunidad Autónoma de Canarias. Plan Estatal de Fomento del 
Alquiler de Viviendas, la Rehabilitación Edificatoria, y la Regeneración y Renovación 
Urbanas 2013-2016.”.  

Quinto.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de las referidas adendas. 


